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DIRECCIÓN RECIONAI- DE IRANsPoR'TIiS

Y COMUN¡CACIONTS I)[ AYACUCI]()
"Año del B¡centenario de¡ Perú 200 años de Ia lndependenc¡a"

IIES()I,T]CION I)III.IJCT()RAI, ItE(;IONAL
N" 34 g -2021-GRA/G(;-GrU-I)R.TCA
Ayacucho'

VISTO:

El Memorando N" 857-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, Informe No 312-
2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA, Informe N" 347-2021-cRA-GG-GRI-DRTCA-DA-URH,
Informe No 033-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-URH-UCP, Exped¡ente No 2582636,
SISGEDO N" 3177890;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Leg¡slat¡vo No 276-Ley de Bases de la Carrera
Admin¡strativa y de Remuneraciones del Sector Público, y sus modificatorias Ley No
25224 y ley No 26488; y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 005-90-
PCM, establecen las normas y proced¡m¡entos para los fines de los Concursos de
Ascensos y Progresión del Personal Profesional, Técnico y Aux¡liar en el Sector Público;

Que, as¡m¡smo el citado Reglamento en su Capítulo V artículo 42
señala que la progresión en la Carrera Administrat¡va, se expresa a través del ascenso y
cambio de grupn ocupacional de los serv¡dores de la Carrera Administrativa Pública;

Que, med¡ante Informe No 312-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA de
fecha 23 de Nov¡embre del 2021, el Director de Administración solic¡ta al lltular de la
Entidad autorización para la conformación de la Comisión de Ascenso y Progresión de la
Carrera Administratlva de los servidores nombrados de la Dirección Regional de
Transportes y Comun¡caclones de Ayacucho periodo 2021 y remisión a la Dirección de
Asesoría Jurídica para la proyección del acto resolutivo correspondiente; para llevar a
cabo el Concurso Interno de Ascenso y cambio de Grupo Ocupacional, con la finalidad
de cubrir las plazas vacantes presupuestadas en nuestra Institución; las cuales se
detallan en el Informe N" 347-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-URH; y así evitar su
el¡minación de registros en el AIRHSP según la D¡rectiva No OO 4-2021-EF l53.Ot aprobado
con Resolución Directoral No 0081-2021-EF/53.01 por el M¡nister¡o de Economía de
Finanzas; y conforme a lo pet¡c¡onado por dos servidores de carrera;

Que, a fin de continuar y garantizar el regular desarrollo de las
act¡vidades ¡nst¡tucionales, resulta pert¡nente aprobar la conformación de la Comisión de
Concurso Interno de Ascenso y Cambio de Grupo Ocupac¡onal para cubrir una plaza
vacante profesional y tres plazas de técnico, designándose a sus miembros en atención
al Memorando No 857-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 24 de nov¡embre del202t;

Que, de conformidad a lo dispuesto por la Ley No 27783 y su
mod¡ficator¡a por Ley N' 28543, Ley N" 27867 y su modif¡catoria Ley N"2Z9O2; Ley N.
27444, D*reIo Legislat¡vo No 276, Decreto Supremo N. 005-90-pCM, Ley No 31084 Ley
de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2021, Decreto Leg¡slativo No 1,+40
del Sistema Nacional de Presupuesto que deroga en parte la Ley No 28411, y, en uso de
las atr¡buciones y facultades conferidas por Resolución Ejecutiva Regional No 0381-
2020-GRA/GR;
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORI'ES
Y COMUNICACIONTiS DE AYACUCIlo

I{ESOLUCION I)IIIECTOITAL REGIONAL
No 3 4 3-2021-(;RA/GG-(;RI-DRTCA
Ayacucho, 29 NOV 2U21

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONFORMAR, la COMISION DE

CONCURSO INTERNO DE ASCENSO Y CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL, PATA

cubrir una Plaza Profesional y tres plazas de Técnico de la Entidad; quedando constituido

de la siguiente forma:

TITULARES:

/ CPCC HONORATO ANTONIO VEGA CAMPOS

Director de Adminlstración
7 Abo9. CESAR AGUSTIN ORE CHILLCCE

lefe de la Unidad Personal
/ Econ. LINO ARTURO HUAMAN MEIIA

Director de Planificación y Presupuesto

SUPLENTES:

PRESIDENTE

SECRETARIO

,/ Abo1. YIERSNETT QUISPE GUTIERREZ

Directora de Asesoría lurídica
r' ST. LUIS ]UAN CONTRERAS PARUA

Técnico de Recursos Humanos
/ ECON. MARÍA ELENA RUA OCHOA

Representante de OPP

VEEDORES:
/ UN REPRESENTANTE DEL SI|TCA
/ UN REPRESENTANTE DEL SITAD
r' UN REPRESENTANTE DE OCI

IVlIE¡4BRO

PRESIDENTA

SECRETARIO

MIEMBRO

VEEDOR
VEEDOR
VEEDOR

¡ntegrantes de la comisiónARTICULO SEGUNDO.- LOS

designada, serán responsables de todas las etapas del proceso de concurso, desde la

convocatoria, evaluación de exped¡entes hasta la elaboración y presentación del Informe
Final, y serán responsables solidariamente en los actos y decisiones que asuman.

ARTicuLo TERCERo.- DISPoNE& la transcripción de la

presente, a los mencionados funcionarios, d¡rectivos y servidores públicos; Dirección de
Administración, Unidad de Equipo Mecánico, Unidad de Personal, Dirección de

Circulación Terrestre, D¡visión de Licencias de Conducir, División de Transportes y
Segur¡dad Vial, Dirección de Caminos, Sub Dirección de Obras, SDESLO, D¡rección de
Telecomunicac¡ones, Dirección de Asesoría Jurídica y el Organo de Control Institucional
de modo y forma establecido en el artículo 24 de la Ley No 27444.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚHPLASE
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"Año del B¡centenario dol Perú 2OO años de la lndepenclencia"


